
CONSTANCIA DE SECRETARIA. 04 de marzo de 2021. Pasa a despacho el 
expediente radicado bajo el número 2018-00147-00, informando que fue allegado 
memorial suscrito por la apoderado judicial que representa a la entidad ejecutante 
en este proceso, coadyuvando la solicitud incoada por la profesional Universitaria 
de Servicios y Operaciones, del Banco Agrario de Colombia, la señora LINA 
ALEJANDRA CORREDOR MOSQUERA, por medio del cual solicita que los títulos 
que se encuentren a órdenes de este proceso, sean entregados a través del portal 
web del Banco Agrario a favor del mismo Banco. Es de anotar, que se imprimió una 
relación de los títulos judiciales que se encuentra a órdenes de este proceso, 
aclarando que en los detalles del título judicial pendiente de pago, se observa el 
nombre de las partes de este proceso, así como el radicado del mismo. Sírvase 
proveer, 
 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL    

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Belalcázar, Caldas, marzo cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:      2018-00147-00 

Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR    

Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada:  GLORIA ELENA BERMÚDEZ CORTÉS                

Auto Sust:        078 

 

De conformidad con la información consignada en la constancia secretarial que 

antecede, se AUTORIZA tramitar en el portal web las órdenes de pago de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de este proceso a favor del Banco Agrario 

de Colombia, identificado con el NIT plasmado en la solicitud de la profesional 

universitario, sin relacionar ningún tipo de cuenta, para que de esta manera el banco 

pueda realizar la aplicación de los depósitos a la correspondiente obligación. Por 

secretaría se realizará dicho procedimiento, teniendo la obligación de revisar en 

debida forma cuáles títulos judiciales están a órdenes de este proceso, para 

aplicarles el procedimiento deprecado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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